


















































































































































































































Ayuntamiento de Polanco

(Cantabria)

• Anexos 5.1 y 5.2. Planos de Gestión de Suelos Urbano y Urbanizable P.3.1, P.3.4, P.3.5, P.3.7, P.3.11de 
localización de las Infraestructuras de líquidos residuales al mar y de abastecimiento de materias primas.
• Anexo 6. Plano de Propuesta de Calificación P.2.11 con tuberías a su paso por el URB4 marcadas.
• Anexo 6bis. Plano con la afección del vial sobre la propiedad de Solvay.
• Anexo 7. Plano de Propuesta de Calificación P.2.1.con ZELg1 marcado.
• Anexo 8. Plano de Gestión de Suelos Urbano y Urbanizable P.3.1.con parcela en ZELg1 marcada.
• Anexo 9. Plano de Gestión de Suelos Urbano y Urbanizable P.3.4.con parcela en ZELl7 y acceso marcados.
• Anexo 10 y 10bis. Plano de Gestión de Suelos Urbano y Urbanizable P.3.7.con parcela en ZELl19, ZELl20, ZELl21, 
ZELl31, ZELl32 y tubería de salmuera marcados.
• Anexo 11. Plano de Gestión de Suelos Urbano y Urbanizable P.3.7.con parcela de Solvay sobre ZELg4 marcada.
• Anexo 12. Plano de Gestión de Suelos Urbano y Urbanizable P.3.7.con parcela de Solvay sobre UA 29-1 marcada.
• Anexo 13. Zona de ampliación destinada a Servicios S3.
• Anexo 14. Plano de Propuesta de Calificación P.2.10 con parcelas de Solvay sobre ZELg5 marcadas.
• Anexo 15. Plano de Propuesta de Calificación P.2.10 con parcela de Solvay sobre EQgd18 marcada.
• Anexo 16. Plano de Propuesta de Calificación P.2.10 con parcela de Solvay sobre EQgi7 marcada.
• Anexo 17. Plano de Propuesta de Calificación P.2.10 con parcela de Solvay sobre EQg8 marcada.
• Anexo 18. Plano de Gestión de suelos Urbano y Urbanizable P.3.1.con parcela de Solvay sobre EQg1 marcada.
• Anexo 19. Plano con parcelas de Solvay sobre EQgd19 y ampliación marcadas.
• Anexo 20. Plano de Gestión de suelos Urbano y Urbanizable P.3.6.con parcela de Solvay propuesta para incorporar 
a URB4

Se procede a contestar las solicitudes en el mismo orden.

SOLICITUD 1. En el próximo documento del PGOU a tramitar se incluirá en el Suelo Rústico de Especial Protección 
Paisajístico la compatibilidad de la explotación minera.

SOLICITUD 2a. Procede estimar la alegación, ajustando la catalogación a las lagunas y espacios arbolados 
circundantes donde ya no se produzcan sondeos.

SOLICITUD 2b. Procede estimar la alegación, quedando reflejado el mismo en el próximo documento del PGOU a 
tramitar.

SOLICITUD 3a. Se recabará la información descrita y, de ser necesario, se buscará una nueva ubicación para la 
subestación.

SOLICITUD 3b. Procede estimar la alegación, eliminando los mismos de los planos de información.

SOLICITUD 4. Procede estimar la alegación, permitiendo el uso minero en los terrenos bajo la calificación de Suelo 
Rústico de Especial Protección Forestal salvo cuando sean terrenos de Montes Protectores, Comunales, Vecinales, en 
mano común o de Utilidad Pública.

SOLICITUD 5. Procede estimar en aquellos terrenos que sean propiedad de la sociedad y sean Suelo Rústico. En los 
restantes se mantendrá la existencia de la servidumbre y derechos.

SOLICITUD 6. Procede estimar la alegación, desplazando el citado vial hacia el sur.

SOLICITUD 7. Procede estimar la alegación, excluyendo dichos terrenos de la consideración de ZELG.

SOLICITUD 8. Con el nuevo Deslinde Provisional del Dominio Público Marítimo Terrestre del tramo de costa que 
comprende las Marismas de Requejada (APEO 12 de mayo de 10) prácticamente la totalidad de la parcela ocupa 
dominio público. Para el resto de la misma, se comprueban los datos con el Ayuntamiento y se hacen las 
correcciones necesarias.

SOLICITUD 9a. El ZELl7 esta clasificado por las NNSS como Suelo Urbanizable dentro del Sector A2. El mismo 
formará parte de la nueva delimitación del Suelo Urbanizable URB2 propuesto por el PGOU. Por esto procede no 
estimar la alegación en parte.

SOLICITUD 9b. Así se hará en el próximo documento del PGOU a tramitar.

SOLICITUD 9c. Se comprueban los datos con el Ayuntamiento y se hacen las correcciones necesarias.

SOLICITUD 10a. Procede no estimar la alegación, pero serán tenidas en cuenta las consideraciones de servidumbre 
de protección de dichas infraestructuras quedando reflejado el hecho en la Normativa.

SOLICITUD 10b. Procede estimar la alegación, de tal modo que los terrenos denominados como ZELl que no hayan 
sido adquiridos figurarán en el nuevo Estudio Económico-Financiero.

SOLICITUD 11. La gestión urbanística del ZELg 4 está descrita en la Ficha del URB2. A dicho Urbanizable le 
corresponde la obtención de los 7.011 m2 aprox. de ese Sistema General.

INFORME A LA ALEGACIÓN PRESENTADA

Redacción del Plan General de Ordenación Urbana del Municipio de Polanco (Cantabria)
INFORME DE ALEGACIONES A LA EXPOSICIÓN PÚBLICA DE LA APROBACIÓN INICIAL DE FEB-ABR 2010
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Ayuntamiento de Polanco

(Cantabria)

SOLICITUD 12. El sistema de ejecución establecido por el PGOU para la UA 29-1 es el de Compensación. No se 
derivan otras compensaciones distintas a las establecidas por ley para el Suelo Urbano No Consolidado.

SOLICITUD 13. Procede estimar la alegación, de tal modo que los terrenos de la ampliación del S3 que no hayan 
sido adquiridos figurarán en el nuevo Estudio Económico-Financiero.

SOLICITUD 14. La gestión urbanística del ZELg 5 está descrita en la Ficha del URB2. A dicho Urbanizable le 
corresponde la obtención de los 33.321 m2 aprox. de ese Sistema General de los cuales parte son propiedad de 
Solvay.

SOLICITUD 15. Con el trazado de la ampliación de la Autovía a su paso por Polanco el EQgd18 verá reducida su 
superficie. La gestión de los mismos es la estipulada en el Convenio firmado el 22 de marzo de 1994 que tiene 
vigencia hasta el 22 de marzo de 2024.

SOLICITUD 16. El EQgi7 pasa a ser de carácter privado y no tendrá que ser obtenido.

SOLICITUD 17. Procede estimar la alegación, de tal modo que los terrenos que han de ser adquiridos del EQg8 
figurarán en el nuevo Estudio Económico-Financiero a la finalización del convenio existente firmado el 9 de enero de 
2001.

SOLICITUD 18. En la pág.11 del estudio Económico-Financiero se especifica que el sistema de gestión sería por 
expropiación y el precio actual de expropiación en esta zona es de 64’4 €/m2 (según los precios marcados por las 
actuales Áreas de Reparto se encontraría dentro del AR 6-1).

SOLICITUD 19. Procede estimar la alegación, de tal modo que los terrenos que han de ser adquiridos del EQgo19 
figurarán en el nuevo Estudio Económico-Financiero de acuerdo al convenio correspondiente.

SOLICITUD 20. La parcela 39054A013001360000WY está clasificada en las NNSS vigentes como Suelo No 
Urbanizable de Protección Genérica. En el Documento de Aprobación Inicial del PGOU de Polanco se clasifica como 
Suelo Rústico de Protección Ordinaria. Es criterio de este PGOU no ampliar los sectores de crecimiento planteados en 
las NNSS, por ello procede no estimar la alegación.

Redacción del Plan General de Ordenación Urbana del Municipio de Polanco (Cantabria)
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Ayuntamiento de Polanco

(Cantabria)

REMITENTE DE LA RIVA Y DOMINGUEZ, GONZALOREGISTRO 843 N. FIRMANTES 1

103ALEGACIÓN Nº

RESÚMEN ALEGACIÓN

Se expone que el PGOU "ha decidido ampliar el vial que va en paralelo a nuestra propiedad y lo que es más grave 
obligando a derribar parte de la casa que por su sistema constructivo y antigüedad supondrá la demolición total de 
la misma. 

Añade que "esta casa es del siglo antes pasado caracterizando la arquitectura regional, y esto sería una perdida 
histórica de la arquitectura antigua de la región. Los propietarios están elaborando plan de reconstrucción con las 
mismas características de la época".

Solicita que se realice el PGOU sin perjudicar estas antiguas construcciones.

• Certificación catastral descriptiva y gráfica de bienes inmuebles de naturaleza urbana de la parcela y anexos.

La parcela 7644912VP1074S0001XG está clasificada en las NNSS vigentes como Suelo Urbano e integrada en las 
Áreas de Reparto 11-1 y 12-21. En la misma se contemplaba la apertura del vial de la presente Alegación. En el 
Documento de Aprobación Inicial del PGOU de Polanco se clasifica como Suelo Urbano Consolidado Residencial 
Unifamiliar sin haberse obtenido todavía el vial.

Dado el estado de deterioro de la misma y al no encontrar los valores patrimoniales descritos, procede no estimar la 
alegación presentada.

DOCUMENTACIÓN ADJUNTA

INFORME A LA ALEGACIÓN PRESENTADA
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Ayuntamiento de Polanco

(Cantabria)

REMITENTE HERRERA CASTAÑEDA, DOMINGOREGISTRO 845 N. FIRMANTES 1

104ALEGACIÓN Nº

RESÚMEN ALEGACIÓN

Se expone que es propietario de dos parcelas catastrales, la 9254511VP1095N0001ZO urbana y la 
39054A014002920000WX rústica. Ambas forman una única finca.

Se solicita, dado que la urbana está incluida en la UA 8-3, incluir la rústica "pues es lo más lógico y correcto, pues 
no se puede incluir una parte de la misma y excluir la otra".

Ninguna

La parcela 9254511VP1095N0001ZO está clasificada en las NNSS vigentes como Suelo Urbano Productivo Genérico y 
la parcela 39054A014002920000WX como Suelo No Urbanizable de Protección Genérica. En el Documento de 
Aprobación Inicial del PGOU de Polanco se clasifica la primera como Suelo Urbano No Consolidado Productivo 
Genérico vinculado a la UA 8-3, y la segunda como Suelo Rústico de Protección Ordinaria.

No se considera oportuno la ampliación de la zona industrial por lo que, procede no estimar la alegación presentada.

DOCUMENTACIÓN ADJUNTA

INFORME A LA ALEGACIÓN PRESENTADA

Redacción del Plan General de Ordenación Urbana del Municipio de Polanco (Cantabria)
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Ayuntamiento de Polanco

(Cantabria)

REMITENTE GONZÁLEZ TRUEBA, ÁNGELREGISTRO 850 N. FIRMANTES 1

105ALEGACIÓN Nº

RESÚMEN ALEGACIÓN

Se expone que "su familia es propietaria de una finca dedicada a explotación ganadera situada en la Hilera L-28" y 
"que según el PGOU aprobado de calificado parcialmente que permite la construcción viviendas unifamiliares con 11 
carros de tierra".

Añade que "esta familia solicita la aplicación de la zona urbana en la parte sur de la finca" dado que "tiene aprobado 
un proyecto de nave ganadera y al ejecutarse está se queda sin terreno urbano donde poder construir vivienda 
unifamiliar".

Se solicitan "unos 3.600 metros cuadrados para poder ejecutar la vivienda unifamiliar y en un futuro agrandar 
explotación ganadera".

Ninguna

La parcela 7616301VP1071N0001GW está clasificada en las NNSS vigentes como Suelo No Urbanizable Núcleo Rural. 
En el Documento de Aprobación Inicial del PGOU de Polanco se clasifica como Suelo Urbano de Núcleo Tradicional. 
Según catastro cuenta con una superficie de 5.576 m2, aunque forma parte de una parcela de 66.638 m2 según el 
catastro. Esta otra propiedad, la parcela 39054A006001400000WQ, está clasificada en las NNSS vigentes como 
Suelo No Urbanizable de Especial Protección 1. En el Documento de Aprobación Inicial del PGOU de Polanco se 
clasifica como Suelo Rústico de Especial Protección Agropecuaria.

No hay problema técnico en aumentar la clasificación de Suelo Urbano de Núcleo Tradicional al sur de la parcela 
pues cuenta con frente a la calle en una superficie aproximada a la pedida. Por ello procede estimar la alegación.

DOCUMENTACIÓN ADJUNTA

INFORME A LA ALEGACIÓN PRESENTADA
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Ayuntamiento de Polanco

(Cantabria)

REMITENTE DE LA RIVA GRANDAL, JOSÉ MANUELREGISTRO 853 N. FIRMANTES 1

106ALEGACIÓN Nº

RESÚMEN ALEGACIÓN

El alegante expone que "Polanco Sociedad Agropecuaria S.L. es dueña de una finca rústica en ese término, en el Bº 
La Hilera de Posadillo, parcela 89, polígono 7".

Añade que se les "concedió por el Ayuntamiento, mediante acuerdo de la Junta de Gobierno local de fecha 25 de 
octubre de 2006, una licencia para relleno, debidamente informada también por la Consejería de Medio Ambiente. 
Igualmente, en fecha 6 de Agosto de 2008, se concedió a la empresa Polanco Sociedad Agropecuaria S.L, 
autorización como depósito para albergar tierras y piedra procedentes de excavación en suelos no contaminados 
(Código CER 17 05 04 según Orden MAM/304/02)" en dicha parcela. Y que "dadas las características de la zona y la 
posibilidad de contar con más superficie de terreno, esta sociedad está tramitando, como gestor de residuos de 
contracción y demolición, ante la Administración Autonómica, las autorizaciones ambientales previas y precisas para 
implantar allí un vertedero de inertes, que prestaría un servicio muy necesario al municipio".

Se solicitan "que se contemplara como compatible el uso de vertedero de inertes en la zona en que se halla nuestra 
propiedad".

Ninguna

La parcela 39054A007000890000WM está clasificada en las NNSS vigentes como Suelo No Urbanizable de Especial 
Protección 1. En el Documento de Aprobación Inicial del PGOU de Polanco se clasifica como Suelo Rústico de Especial 
Protección Forestal.

La clasificación asignada no permite la licencia para relleno con tierra en la parcela concedida por el Ayuntamiento y 
notificada el 10 de julio de 2008. Se procederá a cambiar la clasificación de la parcela a Suelo Rústico de Especial 
Protección Agropecuaria de acuerdo al resto del entorno.

DOCUMENTACIÓN ADJUNTA

INFORME A LA ALEGACIÓN PRESENTADA
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Ayuntamiento de Polanco

(Cantabria)

REMITENTE DE LA RIVA GRANDAL, JOSÉ MANUELREGISTRO 854 N. FIRMANTES 1

107ALEGACIÓN Nº

RESÚMEN ALEGACIÓN

Se expone que es propietario de las parcelas 7644913VP1074S0001IG y 7644914VP1074S0001JG. Ambas "se 
encuentran actualmente clasificadas en las Normas Urbanísticas Municipales vigentes como Suelo Urbano 
Consolidado, siéndoles asignadas a ambas sendas calificaciones parciales de Residencial Abierto (RA) y Zona de 
Espacios Libres (ZEL), siendo esta última en menor proporción superficial en cada una de las parcelas" y que en la 
actual PGOU son consideradas como Suelo Urbano No Consolidado y con la calificación de ZEL.

Añade que "éste se corresponde en todo momento con un Suelo Urbano Consolidado, motivo por el cual siempre ha 
sido considerado como tal en los planeamientos precedentes; y de donde se deduce la imposibilidad material de 
perder tal condición toda vez que resulta impensable imaginar que hayan desaparecido las causas objetivas que 
otorgan tal naturaleza al suelo, o lo que es lo mismo, que de repente se hayan eliminado los servicios, accesos y 
emplazamiento de la finca en la malla del Suelo Urbano de Polanco de los que disfrutaba con anterioridad".

Continúa considerando "insostenible que con tales circunstancias se pretenda retrotraer la calificación urbanística a 
No Consolidado, estableciendo además, como consecuencia de la pretensión de obtener un ZEL en toda la superficie 
de las fincas, la imperiosa necesidad de supeditarse la propiedad a la iniciativa de terceros para ejecutar sus 
aprovechamientos".

Además "en ningún momento se encuentra en la redacción del documento ni se aprecia siquiera una mínima 
justificación y motivación para la creación de estas dos unidades de actuación discontinuas" y "que la fijación de los 
parámetros reguladores del futuro desarrollo de ambas unidades, como consecuencia de su situación más periférica 
dentro de la trama urbana (lo cual condiciona un mayor esponjamiento de la construcción) impone una edificabilidad 
y densidad de ocupación muy notablemente inferior a los estándares que rigen en los ámbitos urbanos en donde se 
encuentran localizados los terrenos del suscribiente, viéndose de este modo aumentada en pérdida de derechos por 
la merma considerable que supone este tratamiento en las expectativas de ejecución de un aprovechamiento".

Por ello solicita "establecer definitivamente la clasificación como Suelo Urbano Consolidado de las fincas descritas al 
inicio de este documento".

Ninguna

Las parcelas 7644913VP1074S0001IG y 7644914VP1074S0001JG están consideradas Suelo Urbano Residencial 
Abierto y Zona de Espacios Libres en las NNSS vigentes adscritas al Área de Reparto 11-1. Esta Área de Reparto no 
se ha desarrollado. En el Documento de Aprobación Inicial del PGOU de Polanco se clasifican ambas como Suelo 
Urbano No Consolidado Zona de Espacios Libres vinculado a las UA 12-23 y UA 12-28.

El art.96 Suelo Urbano Consolidado y No Consolidado de la LOTRUSCa establece en su apartado primero que 
"tendrán la consideración de Suelo Urbano No Consolidado los terrenos del Suelo Urbano que el Plan General defina 
expresamente como tales, por resultar sometidos a procesos de urbanización, renovación o reforma interior, así 
como aquellos otros sobre los que el planeamiento prevea una ordenación sustancialmente distinta de la hasta 
entonces existente". 

El PGOU ha considerado conveniente para el interés general del municipio ampliar a la totalidad de las parcelas la 
calificación de Zona de Espacios Libres, suprimiendo las partes calificadas como Residencial Abierto que se han 
considerado inadecuadas e inapropiadas en la situación en que se planteaban, rodeados por todas partes por 
Residencial Unifamiliar. Ante esta "ordenación sustancialmente distinta de la hasta ahora existente", se clasifica 
como Suelo Urbano No Consolidado incluido en las Unidades de Actuación citadas.

Por ello procede no estimar la alegación presentada.

DOCUMENTACIÓN ADJUNTA

INFORME A LA ALEGACIÓN PRESENTADA

Redacción del Plan General de Ordenación Urbana del Municipio de Polanco (Cantabria)
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Ayuntamiento de Polanco

(Cantabria)

REMITENTE GONZALEZ CUELI, JULIÁNREGISTRO 855 N. FIRMANTES 1

108ALEGACIÓN Nº

RESÚMEN ALEGACIÓN

Se expone que es propietario de la parcela 7341614VPI074S0001FG y que en el PGOU "aparecen los corrales de las 
dos casas adosadas y la plazuela como suelo público, cuando queda demostrado que los corrales son propiedad 
individual de cada casa y la precitada plazuela es propiedad por mitades e iguales palies de quien suscribe y de 
Doña Saturnina Ríos Fernández, propietaria de la finca colindante a la mía. Hacer constar que el uso de la citada 
plazuela y corrales ha sido y es exclusivamente privativo y no de uso público. Hacer constar también, que las 
parcelas tienen sus correspondientes frentes viarios para ser consideradas como Suelo Urbano Consolidado, por lo 
que no es necesario abrir ningún vial nuevo en la zona".

Por ello solicita sea incluida "la mitad de la plazuela y el corral como suelo privado y de mi propiedad, dentro de la 
finca señalada".

• Consulta descriptiva y gráfica de datos catastrales de bienes inmuebles de naturaleza urbana de la parcela.
• Copia del Registro de la Propiedad de las fincas 2.032 y 2.035 de Polanco.
• Comunicación de la existencia de discrepancias catastrales.

Así se hará en el próximo documento del PGOU a tramitar.

DOCUMENTACIÓN ADJUNTA

INFORME A LA ALEGACIÓN PRESENTADA
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Ayuntamiento de Polanco

(Cantabria)

REMITENTE GONZÁLEZ CUELI, JULIÁNREGISTRO 856 N. FIRMANTES 4

109ALEGACIÓN Nº

RESÚMEN ALEGACIÓN

Se expone que son propietarios de la parcela 7140818VP1073N0001MD y que "ha sido siempre considerada como 
Urbana Consolidada e incluida dentro de la malla urbana del municipio, de acuerdo a las normas urbanísticas 
propuestas en los años 1989 y 2002" y que "aparece la precitada finca como Urbana No Consolidada" en la 
propuesta del PGOU. Añade que la parcela cuenta con inmueble, acceso rodado de más de 12 metros de anchura, 
agua potable, evacuación de aguas y suministro eléctrico.

Además "de proceder a la declaración de nuestra finca como Suelo Urbano No Consolidado se crearían islas dentro 
de la malla urbana consolidada, ya que las fincas colindantes a la nuestra tienen tal condición, pese a gozar de 
idénticas características a la nuestra".

Por ello solicita sea considerada como Suelo Urbano Consolidado.

• Consulta descriptiva y gráfica de datos catastrales de bienes inmuebles de naturaleza urbana de la parcela.
• Plano con servicio de abastecimiento de la parcela.
• Plano con servicio de saneamiento de la parcela.
• Límites de la finca, acceso rodado asfaltado, retranqueo y actual frente viario sobre Catastro.
• Localización de la zona sobre Plano de Calificación del PGOU.

La parcela 7140818VP1073NOOO1MD está considerada Suelo Urbano Residencial Unifamiliar en las NNSS vigentes 
adscrita a las Áreas de Reparto 12-34 y 12-35. Estas Áreas de Reparto no se han desarrollado totalmente. En el 
Documento de Aprobación Inicial del PGOU de Polanco se clasifica como Suelo Urbano No Consolidado Residencial 
Unifamiliar vinculado a la UA 12-34.

El art.96 Suelo Urbano Consolidado y No Consolidado de la LOTRUSCa establece en su apartado primero que 
"tendrán la consideración de Suelo Urbano No Consolidado los terrenos del Suelo Urbano que el Plan General defina 
expresamente como tales, por resultar sometidos a procesos de urbanización, renovación o reforma interior, así 
como aquellos otros sobre los que el planeamiento prevea una ordenación sustancialmente distinta de la hasta 
entonces existente". 

Procede estimar en parte la alegación considerando una parte sur de la parcela como Suelo Urbano Consolidado con 
frente, acceso y servicios a las calle realizada al sur.

En el resto procede no estimar la alegación presentada.

DOCUMENTACIÓN ADJUNTA

INFORME A LA ALEGACIÓN PRESENTADA
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Ayuntamiento de Polanco

(Cantabria)

REMITENTE CUELI PINEY, NIEVESREGISTRO 857 N. FIRMANTES 1

110ALEGACIÓN Nº

RESÚMEN ALEGACIÓN

Se expone que son propietarios de la parcela 7140816VP1074S0001TG, que la misma "fue expropiada sin ningún 
tipo de compensación en dos ocasiones para realizar el ensanche de la vía colindante" y que "existiendo otra finca 
colindante al otro lado de la vía hacia la cual se podía haber realizado la ampliación más fácilmente por su orografía, 
sólo ha sido expropiada la de mi propiedad, causándome un perjuicio."

Por ello solicita su propiedad "no sea expropiada para realizar un nuevo ensanche de la vía colindante, habiendo sido 
expropiada parte de la misma en una primera ampliación de la vía y existiendo otra finca en el lado contrario que 
igualmente podría ser utilizada para realizar la obra prevista".

• Consulta descriptiva y gráfica de datos catastrales de bienes inmuebles de naturaleza urbana de la parcela.

La parcela 7140816VP1074S0001TG está considerada Suelo Urbano Residencial Unifamiliar en las NNSS vigentes 
adscrita a las Áreas de Reparto 12-34 y 12-35. Estas Áreas de Reparto no se han desarrollado totalmente. En el 
Documento de Aprobación Inicial del PGOU de Polanco se clasifica como Suelo Urbano Consolidado la parte sur de la 
parcela y Suelo Urbano No Consolidado Residencial Unifamiliar vinculado a la UA 12-34 la parte en que se ha 
proyectado un nuevo vial y la zona que queda el norte del mismo. Por otro lado, la parcela 
7139201VP1073N0001ZD, que se solicita expropiar, está considerada Suelo Urbano Residencial Unifamiliar en las 
NNSS vigentes adscrita al Área de Reparto 12-37. En el Documento de Aprobación Inicial del PGOU de Polanco se 
clasifica como Suelo Urbano Consolidado Residencial Unifamiliar.

El PGOU, para ampliar el vial señala la expropiación en ambos márgenes, por ello procede estimar en parte la 
alegación presentada.

DOCUMENTACIÓN ADJUNTA

INFORME A LA ALEGACIÓN PRESENTADA

Redacción del Plan General de Ordenación Urbana del Municipio de Polanco (Cantabria)
INFORME DE ALEGACIONES A LA EXPOSICIÓN PÚBLICA DE LA APROBACIÓN INICIAL DE FEB-ABR 2010
TEXTO REFUNDIDO A LA APROBACIÓN INICIAL



Ayuntamiento de Polanco

(Cantabria)

REMITENTE GONZALEZ CUELI, LOURDESREGISTRO 858 N. FIRMANTES 1

111ALEGACIÓN Nº

RESÚMEN ALEGACIÓN

Se expone que son propietarios de la parcela 7140819VP1074S0001OG, que la misma "fue expropiada sin ningún 
tipo de compensación en dos ocasiones para realizar el ensanche de la vía colindante" y que "existiendo otra finca 
colindante al otro lado de la vía hacia la cual se podía haber realizado la ampliación más fácilmente por su orografía, 
sólo ha sido expropiada la de mi propiedad, causándome un perjuicio."

Por ello solicita su propiedad "no sea expropiada para realizar un nuevo ensanche de la vía colindante, habiendo sido 
expropiada parte de la misma en una primera ampliación de la vía y existiendo otra finca en el lado contrario que 
igualmente podría ser utilizada para realizar la obra prevista".

• Consulta descriptiva y gráfica de datos catastrales de bienes inmuebles de naturaleza urbana de la parcela.

La parcela 7140819VP1074S0001OG está considerada Suelo Urbano Residencial Unifamiliar en las NNSS vigentes 
adscrita a las Áreas de Reparto 12-34 y 12-35. Estas Áreas de Reparto no se han desarrollado totalmente. En el 
Documento de Aprobación Inicial del PGOU de Polanco se clasifica como Suelo Urbano No Consolidado Residencial 
Unifamiliar vinculado a la UA 12-34. Por otro lado, la parcela 7139201VP1073N0001ZD, que se solicita expropiar, 
está considerada Suelo Urbano Residencial Unifamiliar en las NNSS vigentes adscrita al Área de Reparto 12-37. En el 
Documento de Aprobación Inicial del PGOU de Polanco se clasifica como Suelo Urbano Consolidado Residencial 
Unifamiliar.

El PGOU, para ampliar el vial señala la expropiación en ambos márgenes, por ello procede estimar en parte la 
alegación presentada.

DOCUMENTACIÓN ADJUNTA

INFORME A LA ALEGACIÓN PRESENTADA

Redacción del Plan General de Ordenación Urbana del Municipio de Polanco (Cantabria)
INFORME DE ALEGACIONES A LA EXPOSICIÓN PÚBLICA DE LA APROBACIÓN INICIAL DE FEB-ABR 2010
TEXTO REFUNDIDO A LA APROBACIÓN INICIAL



Ayuntamiento de Polanco

(Cantabria)

REMITENTE CUELI PINEY, NIEVESREGISTRO 859 N. FIRMANTES 1

112ALEGACIÓN Nº

RESÚMEN ALEGACIÓN

Se expone que es propietario de la parcela 7140816VP1074S0001TG y que "ha sido siempre considerada como 
Urbana Consolidada e incluida dentro de la malla urbana del municipio, de acuerdo a las normas urbanísticas 
propuestas en los años 1989 y 2002" y que "aparece la precitada finca como Urbana No Consolidada" en la 
propuesta del PGOU. Añade que la parcela cuenta con inmueble, acceso rodado de más de 12 metros de anchura, 
agua potable, evacuación de aguas y suministro eléctrico.

Por ello solicita sea considerada como Suelo Urbano Consolidado.

• Consulta descriptiva y gráfica de datos catastrales de bienes inmuebles de naturaleza urbana de la parcela.
• Plano con servicio de abastecimiento de la parcela (2).

La parcela 7140816VP1074S0001TG está considerada Suelo Urbano Residencial Unifamiliar en las NNSS vigentes 
adscrita a las Áreas de Reparto 12-34 y 12-35. Estas Áreas de Reparto no se han desarrollado totalmente. En el 
Documento de Aprobación Inicial del PGOU de Polanco se clasifica como Suelo Urbano Consolidado la parte sur de la 
parcela y Suelo Urbano No Consolidado Residencial Unifamiliar vinculado a las UA 12-34 la parte en que se ha 
proyectado un nuevo vial y la zona que queda el norte del mismo.

El art.96 Suelo Urbano Consolidado y No Consolidado de la LOTRUSCa establece en su apartado primero que 
"tendrán la consideración de Suelo Urbano No Consolidado los terrenos del Suelo Urbano que el Plan General defina 
expresamente como tales, por resultar sometidos a procesos de urbanización, renovación o reforma interior, así 
como aquellos otros sobre los que el planeamiento prevea una ordenación sustancialmente distinta de la hasta 
entonces existente". Por ello procede no estimar la alegación presentada.

DOCUMENTACIÓN ADJUNTA

INFORME A LA ALEGACIÓN PRESENTADA

Redacción del Plan General de Ordenación Urbana del Municipio de Polanco (Cantabria)
INFORME DE ALEGACIONES A LA EXPOSICIÓN PÚBLICA DE LA APROBACIÓN INICIAL DE FEB-ABR 2010
TEXTO REFUNDIDO A LA APROBACIÓN INICIAL



Ayuntamiento de Polanco

(Cantabria)

REMITENTE HERNÁNDEZ GÓMEZ, JUAN ANTONIOREGISTRO 862 N. FIRMANTES 1

113ALEGACIÓN Nº

RESÚMEN ALEGACIÓN

Se expone que es propietario de la parcelas 6542603VP1064S0001PA, 6542602VP1064S0001QA, 
6542604VP1064S0001LA y 39054A009003090000WZ que "en el actual planeamiento, el vigente y en el Aprobado 
Inicialmente se recoge de la misma forma, existe un viario de nuevo trazado que parte la finca en dos zonas, una en 
suelo urbano RA y otra en suelo No Urbanizable UN-PI. Esta división implica que el viario fracciona la finca digamos 
que en tres partes: la primera de unos 772 m2 en Suelo Urbano como parcela libre calificada RA, la segunda de 
652.90 m2 calificada como Suelo Urbano ocupado por el viario de nueva creación y la tercera de 786,55 m2 
calificada como Suelo No Urbanizable".

Solicita "dado que el nuevo planeamiento la zona actualmente situada en Suelo No Urbanizable pasa a ser Suelo 
Urbano No Consolidado sugiero que se modifique en lo posible la traza del viario hacia el sur con el fin de ganar más 
espacio libre de parcela sin afectar prácticamente a ninguna otra finca salvo la catastral 39054A00900129 que en 
nuevo planeamiento ya resulta ampliamente beneficiada respecto al vigente pues pasa de Suelo Rústico a Urbano 
No Consolidado.

• Localización de la zona sobre Plano de Calificación del PGOU.
• Localización de la zona sobre Plano de Redes de Servicio del PGOU.
• Localización de la zona sobre ortofoto.
• Consulta descriptiva y gráfica de datos catastrales de bienes inmuebles de naturaleza urbana de las parcelas.
• Consulta descriptiva y gráfica de datos catastrales de bienes inmuebles de naturaleza rústica de las parcelas.

Las parcelas 6542603VP1064S0001PA, 6542602VP1064S0001QA y 6542604VP1064S0001LA están consideradas 
Suelo Urbano Residencial Abierta en las NNSS vigentes. En el Documento de Aprobación Inicial del PGOU de Polanco 
se clasifican como Suelo Urbano Consolidado Residencial Abierto las dos primeras y el norte de la tercera. Por su 
parte, la parcela 39054A009003090000WZ está considerada como Suelo Rústico de Protección por Infraestructuras 
en las NNSS vigentes y como Suelo Urbano No Consolidado Residencial Unifamiliar dentro de la UA 28-1 en el 
Documento de Aprobación Inicial del PGOU de Polanco junto con la parte sur de la 6542604VP1064S0001LA.

El viario que se quiere trasladar se encuentra realizado en parte tanto al este como al oeste. Por ello no se puede 
trasladar y procede no estimar la alegación presentada.

DOCUMENTACIÓN ADJUNTA

INFORME A LA ALEGACIÓN PRESENTADA

Redacción del Plan General de Ordenación Urbana del Municipio de Polanco (Cantabria)
INFORME DE ALEGACIONES A LA EXPOSICIÓN PÚBLICA DE LA APROBACIÓN INICIAL DE FEB-ABR 2010
TEXTO REFUNDIDO A LA APROBACIÓN INICIAL



Ayuntamiento de Polanco

(Cantabria)

REMITENTE GEVISMAN SANTANDER S.L.REGISTRO 863 N. FIRMANTES 1

114ALEGACIÓN Nº

RESÚMEN ALEGACIÓN

El alegante expone que la Gevisman Santander S.L. tiene una Licencia de Obras sobre la parcela 
7747818VP1074N0001PU de 31 de marzo de 2008 y que plantean "varias cuestiones a tener en cuenta tanto en 
esta parcela concreta como en el ámbito general" a causa de "las condiciones que se han producido en el mercado 
Inmobiliario se plantea sin duda un cambio tanto en las tipologías como en el tamaño de las viviendas para poder 
hacer viables algunas promociones dado que los elevados precios pagados por los terrenos y la drástica reducción 
en el precio de las viviendas forman un tándem que eliminan la posibilidad de desarrollar las promociones hace un 
tiempo aceptables económicamente". Para ello se solicita:

• Tipología edificatoria: "en la ordenanza RU además de viviendas aisladas o adosadas, pequeños bloques de 
vivienda colectiva que manteniendo la edificabilidad de la ordenanza permitan aumentar el número de viviendas 
poniendo como límite por ejemplo una superficie de parcela bruta asociada por vivienda 100 a150 m2 para fincas de 
hasta 1.500 m2 y de 200 a 250 para fincas de superior tamaño".
• Cómputo de la superficie bajo cubierta: "no computar con el fin de aumentar un poco las edificabilidades de las 
parcelas".
• Primar la vivienda de protección oficial en compra o alquiler aumentando unos grados la edificabilidad sin 
limitaciones en la ocupación.

• Localización de la zona sobre Plano de Calificación del PGOU.
• Localización de la zona sobre Plano de Redes de Servicio del PGOU.
• Localización de la zona sobre ortofoto.
• Consulta descriptiva y gráfica de datos catastrales de bienes inmuebles de naturaleza urbana de la parcelas.

La parcela 7747818VP1074N0001PU está considerada Suelo Urbano Residencial Unifamiliar en las NNSS vigentes. En 
el Documento de Aprobación Inicial del PGOU de Polanco se clasifica como Suelo Urbano Consolidado Residencial 
Unifamiliar. La parcela forma parte de una manzana ya consolidada y no procede introducir variaciones en la 
ordenanza con la que se ha construido. Por ello procede no estimar la alegación presentada.

En cuanto a las otras consideraciones:
• El cambio de ordenanza de Residencial Unifamiliar a la propuesta multifamiliar es un cambio conceptual muy 
importante y difícil de introducir por el alto grado de consolidación de los Suelos Urbanos. Podría estudiarse en los 
nuevos desarrollos.
• Tampoco parece oportuno variar la manera de computar las edificabilidades por la misma razón anterior.
• Se primará la VPP no limitando el número de viviendas siempre que no se supere la edificabilidad.

DOCUMENTACIÓN ADJUNTA

INFORME A LA ALEGACIÓN PRESENTADA

Redacción del Plan General de Ordenación Urbana del Municipio de Polanco (Cantabria)
INFORME DE ALEGACIONES A LA EXPOSICIÓN PÚBLICA DE LA APROBACIÓN INICIAL DE FEB-ABR 2010
TEXTO REFUNDIDO A LA APROBACIÓN INICIAL



Ayuntamiento de Polanco

(Cantabria)

REMITENTE FUENTEVILLA ARCE, VALENTÍNREGISTRO 864 N. FIRMANTES 1

115ALEGACIÓN Nº

RESÚMEN ALEGACIÓN

Se solicita que "las parcelas correspondientes a D.Valentín Fuentevilla Herrera; D. Fernando Fuentevilla Herrera y D. 
Vicente Fuentevilla Herrera, sean clasificadas como parcelas Rústicas."

Ninguna

No se pueden localizar las parcelas en cuestión.

DOCUMENTACIÓN ADJUNTA

INFORME A LA ALEGACIÓN PRESENTADA

Redacción del Plan General de Ordenación Urbana del Municipio de Polanco (Cantabria)
INFORME DE ALEGACIONES A LA EXPOSICIÓN PÚBLICA DE LA APROBACIÓN INICIAL DE FEB-ABR 2010
TEXTO REFUNDIDO A LA APROBACIÓN INICIAL



Ayuntamiento de Polanco

(Cantabria)

REMITENTE ALONSO MADRAZO, PEDROREGISTRO 865 N. FIRMANTES 1

116ALEGACIÓN Nº

RESÚMEN ALEGACIÓN

Se expone que las parcelas 39054A003000020000WJ y 39054A00300280 "catastralmente aparecen como dos 
parcelas" aunque "se trata de una única escritura y una sola parcela situada en el núcleo de Mar".

Se añade que "se grafía como Suelo Urbano Consolidado la vivienda existente y la parcela 280 y sin embargo se 
grafía como Suelo Rústico de Protección Ordinaria el resto de la parcela".

Se solicita "adaptar la línea que delimita el Suelo Urbano para incluir dentro del mismo los límites reales de la 
parcela de manera que sea Suelo Urbano Consolidado la parcela completa".

• Localización de la zona sobre Plano de Calificación del PGOU.
• Localización de la zona sobre ortofoto.
• Consulta descriptiva y gráfica de datos catastrales de bienes inmuebles de naturaleza rústica de las parcelas.
• Localización de la zona sobre Plano de Redes de Servicio del PGOU (3).

Así se hará en el próximo documento del PGOU a tramitar.

DOCUMENTACIÓN ADJUNTA

INFORME A LA ALEGACIÓN PRESENTADA

Redacción del Plan General de Ordenación Urbana del Municipio de Polanco (Cantabria)
INFORME DE ALEGACIONES A LA EXPOSICIÓN PÚBLICA DE LA APROBACIÓN INICIAL DE FEB-ABR 2010
TEXTO REFUNDIDO A LA APROBACIÓN INICIAL



Ayuntamiento de Polanco

(Cantabria)

REMITENTE NABEGRAS S.L.REGISTRO 866 N. FIRMANTES 1

117ALEGACIÓN Nº

RESÚMEN ALEGACIÓN

El alegante, en nombre de Nabegras S.L., expone que la parcela 6536103VP1063N0001ZO "se ha definido en el 
proyecto básico que obtuvo Licencia Municipal de Obras con fecha 8 de Marzo del 2007 tal como obra en los 
archivos municipales. Por lo que toda la documentación del expediente obra en poder del Ayuntamiento".

Se añade que, tal y como se sugirió en una sugerencia en diciembre de 2008 consideran "excesiva la totalidad de la 
cesión que ésta parcela realiza (792'00 m2) tanto para viario (105'00 m2) como para espacio libre (687'00 m2). 
Respecto del total de la línea que tiene 2.746'00 m2 esta cesión supone el 29% de la misma que sin duda resulta 
muy gravoso para la parcela si a ello unimos las condiciones de urbanización del viario que tienen un costo elevado. 
Esta cesión es excesivamente elevada para una parcela de su superficie y además en cuanto a lo que supone esta 
aportación a la superficie total del espacio libre planteado en el PGOU en las fincas propiedad de Solvay (13.000'00 
m2) no supone más que un 5 %. Por tanto la cesión en cuanto al total de espacios libres previstos en el Plan no 
aporta gran cosa y sin embargo en lo relativo al propio aprovechamiento de la parcela supone una cifra elevada.

SOLICITUD 1. Calificar "nuestra parte de cesión con la misma ordenanza que el resto de la parcela para poder 
incrementar el número de viviendas y tratar de hacer viable la promoción".

SOLICITUD 2. Aumentar en lo posible el número de viviendas con el fin de que las repercusiones sean menores.

SOLICITUD 3a. "Cambio tanto en las tipologías como en el tamaño de las viviendas" con la "posibilidad de realizar 
en la ordenanza RU, además de viviendas aisladas o adosadas, pequeños bloques de vivienda colectiva que 
manteniendo la edificabilidad de la ordenanza permitan aumentar el número de viviendas poniendo como límite por 
ejemplo una superficie de parcela bruta asociada por vivienda 100 a 150 m2 para fincas de hasta 1.500 m2 y de 
200 a 250 para fincas de superior tamaño.

SOLICITUD 3b. Para la misma ordenanza, el "no cómputo de la superficie bajo cubierta con el fin de aumentar un 
poco las edificabilidades de las parcelas"

SOLICITUD 3c. Primar la vivienda de protección oficial en compra o alquiler aumentando unos grados la 
edificabilidad sin limitaciones en la ocupación.

• Localización de la zona sobre Plano de Clasificación y Calificación del PGOU.
• Localización de la zona sobre Plano de Redes de Servicio del PGOU.
• Localización de la zona sobre Plano de Calificación del PGOU.
• Localización de la zona sobre ortofoto del catastro.
• Consulta descriptiva y gráfica de datos catastrales de bienes inmuebles de naturaleza urbana de la parcela.

La parcela 6536103VP1063N0001ZO está considerada Suelo Urbano Residencial Unifamiliar en las NNSS vigentes 
adscrita al Área de Reparto 23-2. Esta Área de Reparto se ha desarrollado totalmente. En el Documento de 
Aprobación Inicial del PGOU de Polanco se clasifica como Suelo Urbano Consolidado Residencial Unifamiliar y Zona de 
Espacios Libres. 

SOLICITUD 1. Se obtuvo licencia según las condiciones de las NNSS vigentes. Por ello procede no estimar la 
alegación.

SOLICITUD 2. La licencia concedida sobre Suelo Urbano Residencial Unifamiliar según las NNSS vigentes es con una 
parcela mínima de 200 m2 y la Aprobación Inicial del PGOU lo que contempla es el aumento de la parcela mínima a 
dos carros (358 m2).

SOLICITUD 3. En cuanto a las otras consideraciones:

• El cambio de ordenanza de Residencial Unifamiliar a la propuesta multifamiliar es un cambio conceptual muy 
importante y difícil de introducir por el alto grado de consolidación de los Suelos Urbanos. Podría estudiarse en los 
nuevos desarrollos.
• Tampoco parece oportuno variar la manera de computar las edificabilidades por la misma razón anterior.
• Se primará la VPP no limitando el número de viviendas siempre que no se supere la edificabilidad.

DOCUMENTACIÓN ADJUNTA

INFORME A LA ALEGACIÓN PRESENTADA

Redacción del Plan General de Ordenación Urbana del Municipio de Polanco (Cantabria)
INFORME DE ALEGACIONES A LA EXPOSICIÓN PÚBLICA DE LA APROBACIÓN INICIAL DE FEB-ABR 2010
TEXTO REFUNDIDO A LA APROBACIÓN INICIAL



Ayuntamiento de Polanco

(Cantabria)

REMITENTE COBO TERÁN, FRANCISCO JAVIERREGISTRO 867 N. FIRMANTES 1

118ALEGACIÓN Nº

RESÚMEN ALEGACIÓN

Se expone que la alegación surge de la "necesidad de solucionar un problema de ejecución de una vivienda y anejos 
en una zona alejada de cualquiera de los cascos del municipio situada en la Milanera junto al paso del tren al sur del 
municipio, (…) Se han construido sin la correspondiente licencia municipal y con permisos parciales para cierres y se 
encuentra en una zona de Suelo Rústico de Especial Protección Forestal con lo cual resulta muy difícil la legalización 
del conjunto".

Por ello solicita que desde el PGOU se dé solución al "problema y otros similares de edificaciones en Suelo Rústico". 
Para ello plantea una "ordenanza específica para éstos casos que pudiera denominarse ordenación actual que 
permitiera tanto la legalización como la consecución de la correspondiente licencia Municipal de manera que el 
propietario pueda legalizar su situación y el Ayuntamiento pueda percibir las correspondiente Licencias" o "introducir 
en el Suelo Rústico pequeñas islas de Suelo Urbano del tipo Núcleo Rural adaptando las condiciones a la simple 
legalización sin permitir ningún aumento de la edificación o anejos obligando a una parcela determinada, asequible 
en el emplazamiento actual de manera que se obligue a la propiedad a cumplir los máximos requisitos del 
planeamiento".

• Localización de la zona sobre Plano de Clasificación y Calificación del PGOU (2).
• Localización de la zona sobre Plano de Redes de Servicio del PGOU.
• Localización de la zona sobre ortofoto del catastro.
• Consulta descriptiva y gráfica de datos catastrales de bienes inmuebles de naturaleza rústica de la parcela.

Las parcelas 39054A00700343 y 39054A007001660000WS están consideradas Suelo No Urbanizable de Especial 
Protección 1. En el Documento de Aprobación Inicial del PGOU de Polanco se clasifican como Suelo Rústico de 
Especial Protección Forestal. La edificación y anexos parecen encontrarse dentro de la Línea límite de la edificación 
establecida en el art.34 del Reglamento del Sector Ferroviario.

El Ayuntamiento podría elaborar un Inventario de Edificaciones en Suelo Rústico para determinar si esta edificación u 
otras que se encuentren en una situación similar para poder pertenecer al Catálogo de Edificaciones en Suelo Rústico 
en virtud a lo dispuesto en la Ley de Cantabria 2/2009 de Modificación de la LOTRUSCa en los arts. 112.3.f) y 
113.1.g).

El art.95 sobre Suelo Urbano de la LOTRUSCa establece en su apartado cuarto que se considerarán como núcleos 
tradicionales "los terrenos que, no contando con los requisitos legalmente establecidos para ser clasificados como 
suelos urbanos, sirven de soporte a un asentamiento de población singularizado que merezca una consideración 
específica en función de sus características morfológicas, tipología tradicional de las edificaciones, vinculación con la 
explotación racional de los recursos naturales o circunstancias de otra índole que manifiesten la imbricación racional 
del núcleo con el medio físico donde se sitúa". Por ello procede no estimar la alegación presentada.

DOCUMENTACIÓN ADJUNTA

INFORME A LA ALEGACIÓN PRESENTADA

Redacción del Plan General de Ordenación Urbana del Municipio de Polanco (Cantabria)
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Ayuntamiento de Polanco

(Cantabria)

REMITENTE FERNANDEZ CALVO, MARIOREGISTRO 868 N. FIRMANTES 1

119ALEGACIÓN Nº

RESÚMEN ALEGACIÓN

Se expone que las parcelas 7037518VP1073N0000KS y 7037518VP1073N0001LD forman "una finca catastral con 
dos referencias y una única registral que se ha definido en el proyecto básico que obtuvo Licencia Municipal de 
Obras con fecha 28 de Enero del 2008 tal como obra en los archivos municipales, por lo que toda la documentación 
del expediente obra en poder del Ayuntamiento."

Se añade es "una parcela que tiene una zona en Suelo Urbano Consolidado en el que se está ejecutando el proyecto 
de una vivienda unifamiliar aislada y otra en Suelo Rústico con dos calificaciones como Rústico de Especial 
Protección Paisajística y Protección Riberas".

Solicita calificar toda la parcela como Suelo Urbano Consolidado.

• Localización de la zona sobre Plano de Clasificación y Calificación del PGOU.
• Localización de la zona sobre Plano de Redes de Servicio del PGOU.
• Localización de la zona sobre ortofoto del catastro.
• Consulta descriptiva y gráfica de datos catastrales de bienes inmuebles de naturaleza urbana de la parcela.
• Consulta descriptiva y gráfica de datos catastrales de bienes inmuebles de naturaleza rústica de la parcela.

Las referencias catastrales aún siendo dos, responden a la misma finca, la primera perteneciente al catastro de 
urbana y la segunda como catastro de rústica. La subparcela a de la parcela 7037518VP1073N0000KS está 
considerada Suelo Urbano Residencial Unifamiliar y la subparcela b como Suelo No Urbanizable Protección Genérica 
en las NNSS vigentes. En el Documento de Aprobación Inicial del PGOU de Polanco se clasifica la primera como Suelo 
Urbano Consolidado Residencial Unifamiliar y la segunda como Suelo Rústico de Especial Protección Paisajística y 
Especial Protección por Riesgos Mineros.

Se le otorgó Licencia Municipal de Obras con fecha 28 de Enero del 2008 a la subparcela a. 

La subparcela b se encuentra en Suelo Especialmente Protegido. Dados los riesgos para la construcción en este tipo 
suelo por su cercanía a los sondeos de Solvay y su importancia paisajística como receptor de vistas al aproximarse 
desde Posadillo, al formar parte de la cornisa histórica de Polanco presidida por la Iglesia de San Pedro Ad Vincula y 
como emisor a las vistas que desde la cornisa del núcleo de Polanco se tiene hacia las lagunas no se pretende 
continuar el crecimiento del núcleo en la zona, por ello procede no estimar la alegación presentada.

DOCUMENTACIÓN ADJUNTA

INFORME A LA ALEGACIÓN PRESENTADA

Redacción del Plan General de Ordenación Urbana del Municipio de Polanco (Cantabria)
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Ayuntamiento de Polanco

(Cantabria)

REMITENTE COBO TERAN, JOSÉ RAMÓNREGISTRO 869 N. FIRMANTES 1

120ALEGACIÓN Nº

RESÚMEN ALEGACIÓN

Se expone que las parcelas 6734402VP1063S0001ZJ, 6734403VP1063S0001UJ y 6734404VP1063S0001HJ forman 
"única finca agrupada para la presentación del correspondiente proyecto básico que obtuvo Licencia Municipal de 
Obras con fecha 31 de Marzo del 2008 tal como obra en los archivos municipales, por lo que toda la documentación 
del expediente obra en poder del Ayuntamiento".

Solicitan "varias cuestiones a tener en cuenta tanto en esta parcela concreta como en el ámbito general" a causa de 
"las condiciones que se han producido en el mercado Inmobiliario se plantea sin duda un cambio tanto en las 
tipologías como en el tamaño de las viviendas para poder hacer viables algunas promociones dado que los elevados 
precios pagados por los terrenos y la drástica reducción en el precio de las viviendas forman un tándem que 
eliminan la posibilidad de desarrollar las promociones hace un tiempo aceptables económicamente". Para ello se 
solicita:

• Tipología edificatoria: "en la ordenanza RU además de viviendas aisladas o adosadas, pequeños bloques de 
vivienda colectiva que manteniendo la edificabilidad de la ordenanza permitan aumentar el número de viviendas 
poniendo como límite por ejemplo una superficie de parcela bruta asociada por vivienda 100 a150 m2 para fincas de 
hasta 1.500 m2 y de 200 a 250 para fincas de superior tamaño".
• Cómputo de la superficie bajo cubierta: "no computar con el fin de aumentar un poco las edificabilidades de las 
parcelas".
• Primar la vivienda de protección oficial en compra o alquiler aumentando unos grados la edificabilidad sin 
limitaciones en la ocupación.

• Localización de la zona sobre Plano de Clasificación y Calificación del PGOU.
• Localización de la zona sobre Plano de Redes de Servicio del PGOU.
• Localización de la zona sobre ortofoto.
• Consulta descriptiva y gráfica de datos catastrales de bienes inmuebles de naturaleza urbana de la parcela.

Las parcelas 6734402VP1063S0001ZJ, 6734403VP1063S0001UJ y 6734404VP1063S0001HJ están consideradas 
Suelo Urbano Residencial Unifamiliar y la parte sur del conjunto como Zona de Espacios Libres en las NNSS vigentes. 
En el Documento de Aprobación Inicial del PGOU de Polanco se clasifica como Suelo Urbano Consolidado Residencial 
Unifamiliar y la parte sur del conjunto como Zona de Espacios Libres. La parcela forma parte de una manzana ya 
consolidada y no procede introducir variaciones en la ordenanza con la que se ha construido. Por ello no se debe 
estimar la alegación presentada.

En cuanto a las otras consideraciones:
• El cambio de ordenanza de Residencial Unifamiliar a la propuesta multifamiliar es un cambio conceptual muy 
importante y difícil de introducir por el alto grado de consolidación de los Suelos Urbanos. Podría estudiarse en los 
nuevos desarrollos.
• Tampoco parece oportuno variar la manera de computar las edificabilidades por la misma razón anterior.
• Se primará la VPP no limitando el número de viviendas siempre que no se supere la edificabilidad.

DOCUMENTACIÓN ADJUNTA

INFORME A LA ALEGACIÓN PRESENTADA

Redacción del Plan General de Ordenación Urbana del Municipio de Polanco (Cantabria)
INFORME DE ALEGACIONES A LA EXPOSICIÓN PÚBLICA DE LA APROBACIÓN INICIAL DE FEB-ABR 2010
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Ayuntamiento de Polanco

(Cantabria)

REMITENTE INFRAESTRUCTURAS TAGLE S.L.REGISTRO 870 N. FIRMANTES 1

121ALEGACIÓN Nº

RESÚMEN ALEGACIÓN

Se expone que las parcelas 6531405VP1063S0001EJ y 6531406VP1063S0001SJ forman "una única finca agrupada 
para la presentación del correspondiente proyecto básico que obtuvo Licencia Municipal de Obras con fecha 31 de 
Marzo del 2008 tal como obra en los archivos municipales, por lo que toda la documentación del expediente obra en 
poder del Ayuntamiento".

Se solicitan "varias cuestiones a tener en cuenta tanto en esta parcela concreta como en el ámbito general" a causa 
de "las condiciones que se han producido en el mercado Inmobiliario se plantea sin duda un cambio tanto en las 
tipologías como en el tamaño de las viviendas para poder hacer viables algunas promociones dado que los elevados 
precios pagados por los terrenos y la drástica reducción en el precio de las viviendas forman un tándem que 
eliminan la posibilidad de desarrollar las promociones hace un tiempo aceptables económicamente". Para ello se 
solicita:

• Tipología edificatoria: "en la ordenanza RU además de viviendas aisladas o adosadas, pequeños bloques de 
vivienda colectiva que manteniendo la edificabilidad de la ordenanza permitan aumentar el número de viviendas 
poniendo como límite por ejemplo una superficie de parcela bruta asociada por vivienda 100 a150 m2 para fincas de 
hasta 1.500 m2 y de 200 a 250 para fincas de superior tamaño".
• Cómputo de la superficie bajo cubierta: "no computar con el fin de aumentar un poco las edificabilidades de las 
parcelas".
• Primar la vivienda de protección oficial en compra o alquiler aumentando unos grados la edificabilidad sin 
limitaciones en la ocupación.

• Localización de la zona sobre Plano de Clasificación y Calificación del PGOU.
• Localización de la zona sobre Plano de Redes de Servicio del PGOU (2).
• Localización de la zona sobre ortofoto del catastro.
• Consulta descriptiva y gráfica de datos catastrales de bienes inmuebles de naturaleza urbana de las parcelas.

Las parcelas 6531405VP1063S0001EJ y 6531406VP1063S0001SJ están consideradas Suelo Urbano Residencial 
Unifamiliar en las NNSS vigentes salvo una zona de vial y una pequeña porción triangular al sur de la primera 
parcela es Suelo No Urbanizable de Protección Genérica. En el Documento de Aprobación Inicial del PGOU de Polanco 
se clasifican como Suelo Urbano Consolidado Residencial Unifamiliar salvo el vial y la pequeña zona que es 
clasificada como Suelo Rústico de Protección Ordinaria. La parcela forma parte de una manzana ya consolidada y 
tiene una licencia concedida el 31 de marzo y no procede introducir variaciones en la ordenanza con la que se ha 
construido. Por ello procede no estimar la alegación presentada.

En cuanto a las otras consideraciones:
• El cambio de ordenanza de Residencial Unifamiliar a la propuesta multifamiliar es un cambio conceptual muy 
importante y difícil de introducir por el alto grado de consolidación de los Suelos Urbanos. Podría estudiarse en los 
nuevos desarrollos.
• Tampoco parece oportuno variar la manera de computar las edificabilidades por la misma razón anterior.
• Se primará la VPP no limitando el número de viviendas siempre que no se supere la edificabilidad.

DOCUMENTACIÓN ADJUNTA

INFORME A LA ALEGACIÓN PRESENTADA

Redacción del Plan General de Ordenación Urbana del Municipio de Polanco (Cantabria)
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Ayuntamiento de Polanco

(Cantabria)

REMITENTE GARCÍA GUTIÉRREZ, CARMENREGISTRO 871 N. FIRMANTES 1

122ALEGACIÓN Nº

RESÚMEN ALEGACIÓN

Se expone que la parcela 39054A008001810000WH "queda abrazada por el Suelo Urbano en todo su perímetro 
salvo en la zona sur que linda con viario existente". Se añade que "a la parcela se accede igualmente sin la 
colaboración de este nuevo viario y ésta razón unida a las obvias dificultades de gestión en caso de ser introducidos 
en la UA hace que entendamos como posible que esta finca pueda considerarse como Suelo Urbano Consolidado. 
Para conseguir éste objetivo estaríamos dispuestos a limitar la edificabilidad o el número de viviendas posibles en la 
finca para centrarla exclusivamente en la ejecución de una única vivienda unifamiliar".

Se solicita "adaptar la línea que delimita el Suelo Urbano para incluir dentro del mismo los límites reales de la 
parcela que se encuentra al sur la UA 23-19. Dada la forma de la propia unidad, la parcela queda abrazada por el 
Suelo Urbano en todo su perímetro salvo en la zona sur que linda con viario existente".

• Localización de la zona sobre Plano de Clasificación y Calificación del PGOU.
• Localización de la zona sobre Plano de Calificación del PGOU.
• Localización de la zona sobre Plano de Redes de Servicio del PGOU (5).
• Localización de la zona sobre ortofoto del catastro.
• Consulta descriptiva y gráfica de datos catastrales de bienes inmuebles de naturaleza rústica de la parcela.

La parcela 39054A008001810000WH es considerada Suelo No Urbanizable de Protección Genérica en las NNSS 
vigentes. En el Documento de Aprobación Inicial del PGOU de Polanco se clasifica como Suelo Rústico de Protección 
Ordinaria. El acceso a la parcela se realiza a través de un camino.

La LOTRUSCa establece en el art.95.1.a que "los terrenos ya transformados que el Plan General incluya en esta clase 
de suelo (refiriéndose al Suelo Urbano) por contar, como mínimo, con acceso rodado, abastecimiento de agua 
potable, evacuación de aguas y suministro de energía eléctrica; todo ello en los términos que reglamentariamente se 
establezcan, integrado en una malla urbana de características adecuadas para servir a las construcciones y 
edificaciones que permita el planeamiento". Por ello procede no estimar la alegación presentada.

DOCUMENTACIÓN ADJUNTA

INFORME A LA ALEGACIÓN PRESENTADA
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Ayuntamiento de Polanco

(Cantabria)

REMITENTE MENÉNDEZ-TOLOSA RAMOGNINO, JUAN RAMÓNREGISTRO 884 N. FIRMANTES 4

123ALEGACIÓN Nº

RESÚMEN ALEGACIÓN

Se expone que son propietarios de las parcelas 248 y 321 del polígono 11, ambas en el entorno del Pozo de Tremeo.

Da cuenta y aporta copia de la documentación de los escritos intercambiados con el Ayuntamiento a raíz de la 
Aprobación Definitiva de las NNSS vigentes, y el interés mostrado por el Ayuntamiento para la adquisición de los 
terrenos colindantes al Pozo de Tremeo y su entorno entre el 28 de enero de 2003 y el 20 de marzo de 2006.

Por ello procede "recordar al Ayuntamiento y reiterarle la oferta que se le tiene hecha de cederle gratuitamente la 
parte de la parcela catastral nº 284 del polígono 11, que linda con el Pozo de Tremeo y que en su mayor parte está 
dedicada a monte con arbolado, a cambio de que se conceda al resto de la parcela no donada (en la actualidad 
perfectamente urbanizada y además colindante con parcelas urbanas) el carácter de urbana. Asimismo que la 
parcela 321 sea declarada urbanizable". De este modo "adquiriendo el Municipio la propiedad de la parte de la 
parcela 284 que se le done, podrá tener acceso directo al Pozo de Tremeo y podrá desarrollar con más eficacia las 
labores de vigilancia y conservación del mismo Pozo y su entorno que, supongo, es lo que al final desea, en interés 
común de todos los vecinos de Polanco".

Se solicita sea tenido en cuenta el ofrecimiento.

• Copia de instancia con registro de entrada en el Ayuntamiento nº1558 de 2 de agosto de 2005.
• Copia escrito del Alcalde de 28 de enero de 2003 con comunicación de inclusión del Pozo de Tremeo y su entorno 
dentro de los Espacios Libres Catalogados de las NNSS 2002 y de la disposición del Ayuntamiento por adquirir los 
terrenos colindantes con el Pozo de Tremeo.
• Copia de parte del estudio encargado por el Alcalde según su carta de 28 de enero de 2003 que contempla una 
valoración de las parcelas 284 y 321 de su propiedad y de la parcela 281 próxima a las suyas de 1 de abril de 2003.
• Copia de contestación del Ayuntamiento a la solicitud mediante oficio de 9 de septiembre de 2005 comunicando 
acuerdo unánime para dejar asunto pendiente para ser tratado en la Comisión de Urbanismo.
• Copia de instancia de 9 de febrero de 2006 reiterando la "oferta de colaboración" citada.
• Copia de contestación a la solicitud de 20 de marzo de 2006 remitiéndole a los periodos de exposición pública del 
PGOU.

La parcela 39054A011002840000WQ y la parte oeste de la 39054A011003210000WF son consideradas Suelo No 
Urbanizable de Especial Protección 1 por las NNSS vigentes. El resto de la parcela 39054A011003210000WF es 
considerada Suelo No Urbanizable de Especial Protección 2. En el Documento de Aprobación Inicial del PGOU de 
Polanco se clasifican la totalidad de ellas como Suelo Rústico de Protección Paisajística y Ecológica.

Los límites establecidos para la delimitación de la Zona de Protección Ecológica y Paisajística circundante al Pozo de 
Tremeo son los establecidos en las NNSS vigentes ajustando las mismas a la realidad de las parcelas catastrales 
existentes en la actualidad y al estudio realizado por la Fundación Emilio Botín y encargado a Jesús García Díaz. Del 
mismo modo se modifican los límites del espacio natural del Catálogo de Espacios Libres (Ficha de referencia EC-20). 
La decisión de inclusión de este espacio fue la clara intención de salvaguardar "uno de los espacios más singulares 
del paisaje natural polanquino".

No es intención del nuevo PGOU acabar con esa figura de protección por lo que procede no estimar la alegación.

DOCUMENTACIÓN ADJUNTA
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Ayuntamiento de Polanco

(Cantabria)

REMITENTE CANOURA GONZÁLEZ, MANUELAREGISTRO 885 N. FIRMANTES 1

124ALEGACIÓN Nº

RESÚMEN ALEGACIÓN

Se expone que son propietarios de la parcela 6946925VP1064N0001HE cuya clasificación en el PGOU no responde 
"con la realidad fáctica". Además "está previsto que integre el Área de Reparto UA 19-7" y que "está gravada con 
una servidumbre de conducción eléctrica tan gravosa como (…) una torre de conducción eléctrica (…) liberando a 
alguien de esa carga o servidumbre para hacerla recaer sobre nuestra parcela".

Esta es considerada Suelo Urbano No Consolidado Residencial Abierto cuando debería ser considerada como Suelo 
Urbano Consolidado "desde el momento en que es susceptible de desarrollarse urbanísticamente de forma 
autónoma sin necesidad de apoyarse en ninguna de las fincas colindantes - o no - del Área de Reparto de la UA 19-
7". Cuenta con los servicios de abastecimiento de agua, acceso rodado, suministro de energía eléctrica y evacuación 
de aguas residuales. Como fundamentos de derecho argumentan que:
• La parcela es Suelo Urbano Consolidado por cumplir los requisitos de los arts. 95 y 96 de la LOTRUSCa.
• La Unidad de Actuación UA 19-7 no cumple los criterios del PGOU para ser una Unidad de Actuación.
• La creación del Unidad de Actuación UA 19-7 es artificiosa, ilegal y lesiva para los intereses de la que alega.
• Las parcelas que habían de integrar la Unidad de Actuación UA 19-7 no están gravadas con una servidumbre de 
conducción eléctrica, patentizada en la instalación de una "torre de conducción eléctrica".

SOLICITUD 1. Clasificar la parcela como Suelo Urbano Consolidado Residencial Unifamiliar.

SOLICITUD 2. Ubicar la torre de conducción eléctrica donde estaba o trasladarla al Suelo Urbano Productivo 
Genérico más cercano.

• Consulta descriptiva y gráfica de datos catastrales de bienes inmuebles de naturaleza urbana de la parcela.
• Localización de la zona sobre Plano de Calificación del PGOU.
• Localización de la torreta eléctrica sobre Plano de Esquema de redes de servicio del PGOU.
• Copia de la segunda hoja de la Ficha Desarrollo de suelo UNC UA 19-7.

La parcela 6946925VP1064N0001HE está considerada Suelo Urbano Residencial Abierto adscrita al Área de Reparto 
19-7 en las NNSS vigentes. Esta Área de Reparto no se ha desarrollado totalmente, por ello en el Documento de 
Aprobación Inicial del PGOU de Polanco se clasifica como Suelo Urbano No Consolidado Residencial Abierto vinculado 
a la UA 19-7. Se procede a contestar las solicitudes en el mismo orden:

SOLICITUD 1. El Área de Reparto 19-7 en la que se ubica la parcela en las NNSS vigentes, es el ámbito de 
equidistribución de las cargas y beneficios al que se adscribe el desarrollo urbanístico de la parcela. Este se producía, 
según las NNSS vigentes, a la solicitud de licencia de la parcela. El Suelo Urbano al que le quedan pendientes la 
distribución de cargas y beneficios es, a efectos de la LOTRUSCa, Suelo Urbano No Consolidado "por resultar 
sometido a procesos de urbanización, remodelación o reforma interior, así como aquellos otros sobre los que el 
planeamiento prevea una ordenación sustancialmente distinta de las hasta entonces existente".

Las Áreas de Reparto 19-6, 17-1 y 17-3, colindantes por el este, oeste y sur, se han desarrollado, y por esa razón, 
se clasifican como Suelo Urbano Consolidado, al igual que la parte norte del Área de Reparto 19-7. La parcela de la 
alegación no se ha terminado de desarrollar. El Área de Reparto 19-7 está pendiente de la cesión del nuevo vial a 
realizar al sur, por tanto de "un proceso de urbanización". En este caso, a la parcela se accede actualmente por una 
servidumbre común de acceso por el noroeste de la parcela a través de un espacio que las NNSS calificaron de 
Productivo Genérico. Por el lindero este de la parcela colindante con el Suelo Productivo Genérico, existe la 
servidumbre de paso a la parcela 24 catastral, situada al sur.

En relación con la delimitación de la Unidad de Actuación UA 19-7, se ajustarán sus límites de manera que se 
contemplen con exactitud las Unidades de Actuación colindantes llevadas a cabo.

La parcela linda con Suelo Urbano Consolidado en los frente norte y este, careciendo de acceso rodado a través de 
ellos. El frente sur linda con la parcela 6946924VP1064S0001UA, por la que se quiere abrir un vial, considerada 
también en parte como Suelo Urbano No Consolidado. El frente oeste con un nuevo vial público desarrollado por el 
Área de Reparto 19-6 en su totalidad. Por ello procede no estimar la alegación. 

SOLICITUD 2. La torreta eléctrica figura en los Planos de Esquema de Redes de Servicio como existente. Se trata de 
un error de grafía. En el próximo documento del PGOU será ubicada donde se encuentra, fuera del objeto de la 
parcela de la alegación.
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Ayuntamiento de Polanco

(Cantabria)

REMITENTE POLINBESA S.L.REGISTRO 889 N. FIRMANTES 1

125ALEGACIÓN Nº

RESÚMEN ALEGACIÓN

Se expone que el ZEL15 "no reporta ningún tipo de beneficio a la ciudadanía ni a los usos industriales y comerciales, 
con lo que de cualquier manera se acabaría contribuyendo de algún modo a que esta franja sirva única y 
exclusivamente de zona de depósito de suciedad y desperdicios. Asimismo hay que destacar que carece de total 
sentido por su propia ubicación ya que no obedece la misma a evitar construcciones colindantes a la carretera 
nacional cuando lo cierto es que el límite de edificación se encuentra situado por detrás de dicha franja y en el 
interior de las parcelas colindantes".

Añade que "debe tenerse en cuenta que la creación de esta zona ZEL en el frente de parcela supone dejar a la 
parcela propiedad de la mercantil Polinbesa S.L. sin ningún tipo de acceso a la misma, asimismo el único acceso 
existente a las naves que colindan con la parcela de nuestra propiedad queda afectado por dicho ZEL, con lo que 
quedaría abocado a su desaparición".

Se solicita se "modifique la calificación otorgada por el Plan a la franja que discurre paralelamente a la Carretera 
Nacional 611 como Zona de Espacio Libre (ZEL-15)"

• Localización de la parcela y el ZEL15 sobre Plano de Calificación del PGOU.

La parcela 6342905VP1064S0001PA está considerada como Suelo Urbano Productivo Genérico en las NNSS vigentes 
adscrita al Área de Reparto 21-1. Esta Área de Reparto se ha desarrollado totalmente. En el Documento de 
Aprobación Inicial del PGOU de Polanco se clasifica como Suelo Urbano Consolidado Productivo Genérico. En ambos 
documentos figura la Zona de Espacios Libres alegada al sur de la propiedad.

No procede eliminar el ZEL previsto pues su objeto es embellecer y paliar el frente productivo a la carretera. Su 
obtención viene contemplada en el PGOU como integrante de la UA 5-2, y su existencia no impide el acceso a las 
parcelas. Por ello procede no estimar la alegación.
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Ayuntamiento de Polanco

(Cantabria)

REMITENTE FERNÁNDEZ BARREDA, MARÍA JOSÉREGISTRO 903 N. FIRMANTES 1

126ALEGACIÓN Nº

RESÚMEN ALEGACIÓN

Se expone que es propietaria de la parcela 6545226VP1064S0001QA, "que a pesar de que en el Catastro la finca 
figura como una única parcela de 5.960 m2, la realidad es que se trata de tres fincas independientes". La misma 
está clasificada como Suelo Urbano Consolidado Residencial Abierto por el Documento de Aprobación Inicial del 
PGOU e incorporada al Catálogo de Bienes Protegidos.

Añade que el PGOU "ha previsto un nuevo vial que transcurre por el límite oeste de nuestra finca, justo encima del 
antiguo camino actualmente existente" y "también una zona para sistema de Espacios Libres de carácter local ZELl 
14 (…) la gestión para su obtención se hará con cargo a dos unidades de actuación, concretamente la 1.1 y la 5.5". 
Este ZEL anexo al vial supondría "dejar sin acceso a varios propietarios". De ese modo "si en su momento se decide 
segregar las fincas para poder ejercitar nuestros derechos como propietarios del Suelo Urbano Consolidado y 
edificar en el resto de nuestra parcela, nos encontraríamos con que la mayor parte de la finca se queda sin acceso a 
vial público".

Afirman que ante las "zonas de espacios libres y dotaciones públicas, ya sean de carácter local o general, es 
evidente que nos encontramos ante una potestad discrecional del Ayuntamiento, sin embargo, esta discrecionalidad 
no es absoluta, sino que se encuentra con ciertos límites, incluso para la determinación de los espacios libres, y esto 
es, que la previsión de los mismos debe ser adecuada a las necesidades colectivas, y además se debe justificar 
adecuadamente que es el sitio idóneo para su localización". Entienden que dichos requisitos no se han cumplido y 
que "basta observar detenidamente la zona propuesta para comprobar que la misma no va a reportar ninguna 
utilidad a esa zona del municipio y por el contrario va a perjudicar a una serie de propietarios".

Solicita que "se elimine la zona de espacio libre local propuesta, ZELL 14, por no estar justificada y causar un grave 
perjuicio a las parcelas afectadas al dejarlas sin acceso a vial".

• Consulta descriptiva y gráfica de datos catastrales de bienes inmuebles de naturaleza urbana de la parcela.
• Copia de la escritura de donación.
• Localización de la parcela sobre Plano de Calificación del PGOU.
• Copia de Ficha C23 del Catálogo de Bienes Protegidos.
• Localización del ZEL14 sobre Plano de Calificación del PGOU.

La parcela 6545226VP1064S0001QA es considerada Suelo Urbano Residencial Abierto salvo la zona afectada por el 
vial y la Zona de Espacios Libres según las NNSS vigentes adscrita al Área de Reparto 18-1. Esta Área de Reparto no 
se ha desarrollado totalmente. En el Documento de Aprobación Inicial del PGOU de Polanco se clasifica como Suelo 
Urbano Consolidado Residencial Abierto salvo la zona afectada por el vial y la Zona de Espacios Libres. En ambos 
documentos figura la Zona de Espacios Libres alegada al oeste de la propiedad. En la Sede Electrónica del Catastro 
figura como una única parcela sin subparcelación a fecha 11 de mayo de 2010.

La justificación de ZELl 14 y su "misión de ornato, protección ambiental, o definición geométrica complementaria al 
viario" se verá reflejada en los documentos siguientes.

Por otro lado, ninguna de las parcelas que afecta el ZELl 14 queda sin acceso, pues todas ellas (parcelas 15 a 20, 
22, 23, 25 a 30 de la manzana 65452) mantendrían su acceso por la N-611 y la parcela 21de la manzana 65452, 
ahora sin acceso, lo haría desde el nuevo vial. Aún así está previsto permitir paso de carruajes a través de este ZELl 
14 dado que como se indica en la propia alegación "que los espacios libres anexos a viario pueden destinarse a 
superficies ajardinadas o pavimentadas y servir de acceso a los edificios, parcelas o terrenos que los circundan" tal y 
como establece el art.4.4.4 de la Normativa del PGOU. Por no haberse desarrollado, ni esta parcela ni gran parte de 
la manzana, y estar pendiente la "ordenación sustancialmente distinta" al poder trasformarse el Residencial 
Unifamiliar existente a Residencial Abierto según lo establecido en las NNSS vigentes, mantenida en el PGOU, de 
delimita una Unidad de Actuación con las cesiones correspondientes. Por ello procede no estimar la alegación.

DOCUMENTACIÓN ADJUNTA

INFORME A LA ALEGACIÓN PRESENTADA

Redacción del Plan General de Ordenación Urbana del Municipio de Polanco (Cantabria)
INFORME DE ALEGACIONES A LA EXPOSICIÓN PÚBLICA DE LA APROBACIÓN INICIAL DE FEB-ABR 2010
TEXTO REFUNDIDO A LA APROBACIÓN INICIAL



Ayuntamiento de Polanco

(Cantabria)

REMITENTE FERNÁNDEZ BARREDA, MARÍA JOSÉREGISTRO 908 N. FIRMANTES 2

127ALEGACIÓN Nº

RESÚMEN ALEGACIÓN

Se expone son propietarios de la parcela 39054A009001290000WQ y que está clasificada como Suelo Urbano No 
Consolidado por el Documento de Aprobación Inicial del PGOU incluida en la Unidad de Actuación UA 28-1. Este 
hecho no responde "con la realidad fáctica, pues la finca dispone de todos los servicios de infraestructura que la Ley 
exige para clasificar un Suelo como Urbano Consolidado, pues además de disponer de Abastecimiento de agua, 
Acceso rodado, Suministro de energía eléctrica y Evacuación de residuales, la parcela es susceptible de desarrollo 
autónomo, bastando unas pequeñas obras de urbanización para que sea considerada como solar".

Además "es fácil observar que la finca está rodeada prácticamente en su totalidad por Suelo Urbano Consolidado 
(…) excluyendo únicamente de dicha clasificación a los terrenos que como el nuestro no contienen ninguna 
edificación" y que ello "supone dar un trato diferente y discriminado a unas parcelas respecto de otras en un ámbito 
tan pequeño y tan cercano, pues la realidad es que todo ese suelo tiene las mismas características, cargando ahora 
los propietarios de las parcelas sin edificar con todas las cargas para la obtención de viales y espacios libres".

Añade que "además le otorga una edificabilidad mucho mayor al resto de terrenos, causando un agravio 
comparativo a los propietarios del los terrenos incluidos en la Unidad de Actuación" al considerarles como 
Residencial Unifamiliar y no como Residencial Abierto.

Solicita que la parcela sea considerada Suelo Urbano Consolidado Residencial Abierto.

• Consulta descriptiva y gráfica de datos catastrales de bienes inmuebles de naturaleza rústica de la parcela.
• Localización de la parcela sobre Plano de Gestión de Suelos Urbano y Urbanizable del PGOU.
• Copia de Ficha de Desarrollo de suelo UNC UA 28-1.
• Certificado del Ayuntamiento de que discurren por la parcela tuberías de saneamiento y distribución de agua.
• Copia de un Informe relativo a las circunstancias y dotaciones de la finca realizado por un arquitecto técnico con 
fecha 17 de junio de 2003.

La parcela 39054A009001290000WQ es considerada Suelo No Urbanizable de Protección de Infraestructuras por las 
NNSS vigentes. En el Documento de Aprobación Inicial del PGOU de Polanco se clasifica como Suelo Urbano No 
Consolidado Residencial Unifamiliar adscrito a la UA 28-1.

Con la creación de la UA 28-1 se pretende dar cobertura legal y una ordenación concreta a una zona de Polanco que, 
en parte, ya contaba con algunos servicios y edificaciones, y que no fueron considerados Suelo Urbano por las NNSS 
vigentes.

El art.96 Suelo Urbano Consolidado y No Consolidado de la LOTRUSCa establece en su apartado primero que 
"tendrán la consideración de Suelo Urbano No Consolidado los terrenos del Suelo Urbano que el Plan General defina 
expresamente como tales, por resultar sometidos a procesos de urbanización, renovación o reforma interior, así 
como aquellos otros sobre los que el planeamiento prevea una ordenación sustancialmente distinta de la hasta 
entonces existente. Por ello procede no estimar la alegación.

DOCUMENTACIÓN ADJUNTA

INFORME A LA ALEGACIÓN PRESENTADA

Redacción del Plan General de Ordenación Urbana del Municipio de Polanco (Cantabria)
INFORME DE ALEGACIONES A LA EXPOSICIÓN PÚBLICA DE LA APROBACIÓN INICIAL DE FEB-ABR 2010
TEXTO REFUNDIDO A LA APROBACIÓN INICIAL



Ayuntamiento de Polanco

(Cantabria)

REMITENTE BUSTAMANTE LOSADA, ROBERTOREGISTRO 909 N. FIRMANTES 2

128ALEGACIÓN Nº

RESÚMEN ALEGACIÓN

Se expone que sus representados son propietarios de las parcelas 7032402VP1073S0001AZ y 
7032409VP1073S0001YZ que "respectivamente forman, junto con una parcela, una propiedad horizontal, 
compuesta de dos edificaciones y un trozo de terreno".

Añaden que la finca linda con una carretera actualmente, por la que tiene su acceso y que según el PGOU "se prevé 
su ampliación, partiendo del eje de la actual, lo que implicarla tener que ceder o bien expropiar una parle del 
terreno de las viviendas", para ello proponen "el trazar la carretera prevista en la Aprobación Inicial, por la 
denominada Zona Inundable". Para su razonamiento se apoyan en que "la denominada zona inundable no es tal, 
habida cuenta que el arroyo no se trata de una vía de agua, sino que es un aliviadero de la empresa Solvay, lo que 
implica que puede ser perfectamente controlable por mencionada empresa el caudal de agua que puede soltar, 
controlando así caudales de posibles inundaciones". Además "rechazamos la característica de inundable que se 
otorga al terreno, habida cuenta que en los últimos treinta años, jamás existió inundación alguna". Se presentan las 
siguientes solicitudes:

SOLICITUD 1a: "Sea revisada la característica de inundable del arroyo mencionado, y…"

SOLICITUD 1b: "… en su consecuencia sea a través de ese terreno por el que transcurra la nueva carretera 
proyectada en el Plan General al que hacemos las alegaciones".

SOLICITUD 2: Se clasifique la totalidad de la parcela como Suelo Urbano, sin partes de zona inundable.

Ninguna

Las parcelas 7032402VP1073S0001AZ y 7032409VP1073S0001YZ son consideradas Suelo Urbano Residencial 
Unifamiliar salvo una pequeña parte de la misma que es considerada vial y otra Suelo No Urbanizable de Protección 
Genérico por las NNSS vigentes. En el Documento de Aprobación Inicial del PGOU de Polanco se clasifica como Suelo 
Urbano Consolidado Residencial Unifamiliar la totalidad de las parcelas salvo las partes que son consideradas vial y 
Suelo Rústico de Especial Protección por Inundabilidad.

Se procede a contestar las solicitudes en el mismo orden.

SOLICITUD 1a. El Estudio de Inundabilidad que acompaña a la Aprobación Inicial del PGOU de Polanco ha sido 
realizado para un periodo de retorno de 500 años. La inundabilidad de la zona no es debida al aliviadero, sino a la 
topografía del terreno y a las traídas de agua del río Cabo y del arroyo Lanice.

SOLICITUD 1b. El traslado del vial por la Zona Inundable es inviable por las características del terreno e implicaría la 
duplicidad de viales en un terreno muy pequeño.

SOLICITUD 2. La parcela por lo anteriormente expuesto pasa a tener dos calificaciones, la de Suelo Urbano 
Consolidado Residencial Unifamiliar y viario. 

Por ello procede no estimar la alegación.

DOCUMENTACIÓN ADJUNTA

INFORME A LA ALEGACIÓN PRESENTADA

Redacción del Plan General de Ordenación Urbana del Municipio de Polanco (Cantabria)
INFORME DE ALEGACIONES A LA EXPOSICIÓN PÚBLICA DE LA APROBACIÓN INICIAL DE FEB-ABR 2010
TEXTO REFUNDIDO A LA APROBACIÓN INICIAL



Ayuntamiento de Polanco

(Cantabria)

REMITENTE BUSTAMANTE LOSADA, ROBERTOREGISTRO 910 N. FIRMANTES 2

129ALEGACIÓN Nº

RESÚMEN ALEGACIÓN

Se expone que sus representados son propietarios de la parcela 7032404VP1073S0001YZ "mas un trozo de terreno" 
que se marca en la documentación adjunta. 

Añaden que "incomprensiblemente solo la parte donde figuran las edificaciones se declara urbana en la Aprobación 
Inicial del Plan, cuando es lo cierto que se trata de una única finca, y de una franja de terreno que colinda con una 
carretera, lo que hace que debe ser declarado urbano todo lo situado a ambos lados de la carretera. No se entiende 
tampoco, que toda la margen derecha de la carretera se encuentre calificada con Protección Ordinaria, y que luego 
súbitamente se llegue a terreno urbano. Mas lógico sería hacer urbano tanto las fincas situadas a la izquierda como 
a la derecha de la carretera que se proyecta construir. La diferencia de trato, sin motivo alguno a parte de la franja 
derecha de la carretera que se pretende construir no tiene explicación lógica alguna, y solicitamos su modificación 
en cuanto a sea calificada como urbana". 

También "se rechaza la característica de inundable que se otorga a la tierra colindante, por la presencia de un 
supuesto arroyo, este no es tal, sino que solo es un aliviadero de la empresa Solvay, la cual puede regular en todo 
caso el caudal de ese aliviadero. Nunca se recuerda ese aliviadero inundado".

Añaden que la finca linda con una carretera por la que tiene su acceso y que "se prevé su ampliación, partiendo del 
eje de la actual, lo que implicarla tener que ceder o bien expropiar una parte del terreno de las viviendas de mis 
representadas". Para evitarlo proponen trazarla por el Inundable. 

Se presentan las siguientes solicitudes:

SOLICITUD 1. Sea considerado Suelo Urbano las franjas izquierda y derecha del nuevo vial.
 
SOLICITUD 2a. "Sea revisada la característica de inundable del arroyo mencionado, y…"

SOLICITUD 2b: "… en su consecuencia sea a través de ese terreno por el que transcurra la nueva carretera 
proyectada en el Plan General al que hacemos las alegaciones".

Ninguna

La parcela 7032404VP1073S0001YZ es considerada Suelo Urbano Residencial Unifamiliar y las parcelas 
39054A010002920000WI, 39054A010002930000WJ y 7032405VP1073S0001GZ son consideradas Suelo No 
Urbanizable de Protección Genérica por las NNSS vigentes. En el Documento de Aprobación Inicial del PGOU de 
Polanco se clasifica como Suelo Urbano Consolidado Residencial Unifamiliar la primera de ellas y como Suelo Rústico 
de Protección Ordinaria las demás. Estas últimas parcelas carecen de acceso rodado. Se procede a contestar las 
solicitudes en el mismo orden:

SOLICITUD 1. El PGOU no contempla mayores crecimientos previstos a las NNSS en la zona.

SOLICITUD 2a. El Estudio de Inundabilidad que acompaña a la Aprobación Inicial del PGOU de Polanco ha sido 
realizado para un periodo de retorno de 500 años. La inundabilidad de la zona no es debida al aliviadero, sino a la 
topografía del terreno y a las traídas de agua del río Cabo y del arroyo Lanice.

SOLICITUD 2b. El traslado del vial por la Zona Inundable es inviable por las características del terreno e implicaría la 
duplicidad de viales en un terreno muy pequeño. 

Por ello procede no estimar la alegación.

DOCUMENTACIÓN ADJUNTA

INFORME A LA ALEGACIÓN PRESENTADA

Redacción del Plan General de Ordenación Urbana del Municipio de Polanco (Cantabria)
INFORME DE ALEGACIONES A LA EXPOSICIÓN PÚBLICA DE LA APROBACIÓN INICIAL DE FEB-ABR 2010
TEXTO REFUNDIDO A LA APROBACIÓN INICIAL



Ayuntamiento de Polanco

(Cantabria)

REMITENTE GONZÁLEZ REVUELTA, JOAQUÍNREGISTRO 914 N. FIRMANTES 1

130ALEGACIÓN Nº

RESÚMEN ALEGACIÓN

Se expone que son propietarios de la parcela 7516901VP1071N0001QW clasificada como Suelo Urbano Consolidado 
Núcleo Tradicional.

Añaden que "recientemente hemos tenido conocimiento de que el Ayuntamiento de Polanco, tiene previsto llevar a 
cabo un Proyecto de Pavimentación de camino y Saneamiento del Barrio La Hilera, (…) que según la información de 
que disponemos, a través de algún vecino, hemos sido informados de que el mismo afecta a nuestra propiedad de 
manera considerable, al pretender la ubicación de varios pozos de registro justamente por la mitad de nuestra 
parcela, causando un gran perjuicio a la misma. (…) Que una vez analizada la documentación incluida en la 
aprobación inicial del Plan General de Ordenación Urbana, hemos podido comprobar que la red de saneamiento 
previsto no guarda relación con el proyecto de saneamiento que hemos mencionado".

Todo ello implica "que, según la ordenanza de aplicación a la clasificación otorgada a mi finca, existe la posibilidad 
de construir una vivienda unifamiliar cada 11 carros y dado que la finca de mi propiedad tiene una extensión de 
18.859 m2, es factible que en su momento pueda segregar unas fincas y proceder a su edificación, sin embargo, 
esta posibilidad se vería bastante mermada al discurrir el trazado por el medio de la finca, sin justificación alguna".

Solicita que "la red discurra por el vial público y no por dentro de nuestra parcela".

• Consulta descriptiva y gráfica de datos catastrales de bienes inmuebles de naturaleza urbana de la parcela.
• Copia del Proyecto de Pavimentación de camino y saneamiento en el Barrio de La Hilera visado el 23 de marzo de 
2009 por el CICCyP (2).
• Copia del Plano de Esquema de redes de servicio P.4.13. del PGOU.

La parcela 7516901VP1071N0001QW es considerada Suelo No Urbanizable de Núcleo Rural por las NNSS vigentes. 
En el Documento de Aprobación Inicial del PGOU de Polanco se clasifica como Suelo Urbano Consolidado Núcleo 
Tradicional.

Los planos del Documento de Aprobación Inicial del PGOU carecen de la red mencionada en la alegación. Las 
actualizaciones facilitadas por Ayuntamiento carecen de las mismas nuevamente. En cualquier caso la construcción 
de los pozos del proyecto no merma las posibilidades de segregar las fincas.

El proyecto está en ejecución y en el próximo documento del PGOU figurará su trazado. Por ello procede estimar en 
parte la alegación, a la espera de su consulta con el Ayuntamiento.

DOCUMENTACIÓN ADJUNTA

INFORME A LA ALEGACIÓN PRESENTADA

Redacción del Plan General de Ordenación Urbana del Municipio de Polanco (Cantabria)
INFORME DE ALEGACIONES A LA EXPOSICIÓN PÚBLICA DE LA APROBACIÓN INICIAL DE FEB-ABR 2010
TEXTO REFUNDIDO A LA APROBACIÓN INICIAL



Ayuntamiento de Polanco

(Cantabria)

REMITENTE MACHO DE LA COLINA S.L.REGISTRO 916 N. FIRMANTES 1

131ALEGACIÓN Nº

RESÚMEN ALEGACIÓN

Se expone que la Compañía Macho de la Colina S.L. es propietaria de suelo incorporado en la Unidad de Actuación 
UA 12-6.

Añaden que "el Real Decreto 2066/2008 de 12 de diciembre por el que se aprueba el Plan Estatal de Vivienda y 
Rehabilitación 2009-2012 dispone en su art. 35.3. b) que los alojamientos protegidos para los colectivos 
especialmente vulnerables y otros colectivos específicos pueden "edificarse sobre suelo al que la ordenación 
urbanística atribuya cualquier uso compatible con los destinos de estos alojamientos". Se plantean las siguientes 
solicitudes:

SOLICITUD 1. Que se corrija la errata del art.9.3.5.1. de la Normativa y donde dice: "Vivienda Protegida Pública -
Régimen Autonómico - Coeficiente 0'7" debe decir "Vivienda Protegida Pública - Régimen Especial - Coeficiente 0'7".

SOLICITUD 2. Incorporar en el antedicho art. 9.3.5.1 el coeficiente de ponderación alojamientos protegidos para 
colectivos especialmente vulnerables y otros colectivos específicos: 0'6. 

SOLICITUD 3. Contemplar en la normativa urbanística la posibilidad de edificar alojamientos protegidos para 
colectivos especialmente vulnerables y otros colectivos específicos sobre Suelo Urbano No Consolidado de uso 
residencial previa la aprobación de Estudio de Detalle que contenga junto a las determinaciones legales una 
propuesta de diseño que justifique la bondad de la solución propuesta desde la percepción de la imagen urbana.

SOLICITUD 4. - Incorporar a la redacción del art.12.2.1.1. -se entiende que se refiere al art.10,2 sobre la 
Ordenanza RA- de la Normativa que define las Zonas Abierta la siguiente redacción "Se considerarán también Zona 
de Edificación Residencial abierta a aquellos terrenos calificados como Suelo Urbano No Consolidado que sean 
destinados a alojamientos protegidos para colectivos especialmente vulnerables y otros colectivos específicos".

Ninguna

SOLICITUD 1. Así se hará en el próximo documento del PGOU a tramitar.

SOLICITUD 2. El Ayuntamiento entiende que a la presentación del Anteproyecto de los "Alojamientos protegidos para 
colectivos especialmente vulnerables y otros colectivos específicos definidos en el Plan Estatal de Vivienda", se 
asimilará el coeficiente más próximo de los establecidos por el PGOU de las tipologías conocidas..

SOLICITUD 3. Así se hará en el próximo documento del PGOU a tramitar.

SOLICITUD 4. No procede estimar esta parte de la alegación ya que supondría no respetar la Ordenanza 
correspondiente al Suelo Urbano No Consolidado en el caso de ser diferente a la de residencial Unifamiliar.

DOCUMENTACIÓN ADJUNTA

INFORME A LA ALEGACIÓN PRESENTADA

Redacción del Plan General de Ordenación Urbana del Municipio de Polanco (Cantabria)
INFORME DE ALEGACIONES A LA EXPOSICIÓN PÚBLICA DE LA APROBACIÓN INICIAL DE FEB-ABR 2010
TEXTO REFUNDIDO A LA APROBACIÓN INICIAL



Ayuntamiento de Polanco

(Cantabria)

REMITENTE JULIO CABRERO HERRERA, ÁNGELREGISTRO 925 N. FIRMANTES 1

132ALEGACIÓN Nº

RESÚMEN ALEGACIÓN

Se expone que es propietario de las parcelas 9449402VP1094N0001YG y 9449403VPN0001GG, calificadas como 
Suelo Urbano Consolidado Núcleo Tradicional. 

Añaden que según el PGOU "pasa un carretera por mitad de las fincas para dar acceso a las fincas catastrales nº 
9449403VPN0001GG, 9449404VP1094N0001QG y 9449405VP1094N0001PG, y a otras fincas que en la actualidad 
ya tienen acceso desde la carretera principal y viales internos".

Solicita se plantee en el PGOU un nuevo trazado que adjunta que sólo afecta a una de sus parcelas salvo que "la 
propietaria de las fincas 9449404VP1094N0001QG y 9449405VP1094N0001PG comprase la finca nº 
9449406VP1094N0001LG con la que esta en negociaciones para ello y que linda a la carretera principal entre 
Polanco y Rumoroso, por lo que no haría falta ningún vial nuevo"

• Plano de Calificación y clasificación del PGOU marcando vial a anular.
• Plano del vial propuesto sobre catastro.
• Propuesta de anulación de vial y creación de nuevo sobre ortofoto del SigPac.

El vial que se propone anular afecta a varias propiedades que en este periodo de alegaciones no han formulado 
alegación ninguna. Por ello se entiende que no tienen porque ser privadas de ese vial y que están conformes con él. 
En el próximo documento del PGOU a tramitar se planteará un nuevo vial que no afecte a las propiedades del 
interesado. Por ello procede estimar la alegación.

DOCUMENTACIÓN ADJUNTA

INFORME A LA ALEGACIÓN PRESENTADA

Redacción del Plan General de Ordenación Urbana del Municipio de Polanco (Cantabria)
INFORME DE ALEGACIONES A LA EXPOSICIÓN PÚBLICA DE LA APROBACIÓN INICIAL DE FEB-ABR 2010
TEXTO REFUNDIDO A LA APROBACIÓN INICIAL



Ayuntamiento de Polanco

(Cantabria)

REMITENTE BUSTAMANTE LOSADA, ROBERTOREGISTRO 938 N. FIRMANTES 1

133ALEGACIÓN Nº

RESÚMEN ALEGACIÓN

Se expone que su representado D. Ángel Fernando García Coterilla es propietario de la parcela 
8040307VP1084S0001ZL que "contiene una edificación, mas un trozo de terreno" y que debido a la ampliación de la 
carretera actualmente existente, "de forma confusa (…) transcurriría pegada a la pared de la vivienda, que 
actualmente colinda con la actual carretera. Es a partir de mencionada pared, cuando de forma confusa la carretera 
que se pretende en el nuevo Plan de Ordenación, parece adentrarse en la finca propiedad de mi representado".

Añade que la edificación es una construcción de "hace más de cien años, toda vez que los cien años que consta en 
la ficha catastral, únicamente lo es por desconocerse su origen". Por todo ello solicita:

SOLICITUD 1. "Que la nueva carretera quede especificado de forma terminante en su margen más cercano a la 
finca mencionada transcurra sin tener que afectar a terreno de la finca de mi representado, para lo que basta que 
sea una línea continuada a partir de la pared de la edificación (…) Solicitando, por tanto que la línea o margen de la 
carretera sea una línea recta y no curvada."

SOLICITUD 2. Que la edificación "sea catalogada como de interés o protección urbanística".

• Localización de la parcela sobre plano de Plano de Calificación y clasificación del PGOU.

La parcela 8040307VP1084S0001ZL es considerada Suelo Urbano Residencial Unifamiliar por las NNSS vigentes. En 
el Documento de Aprobación Inicial del PGOU de Polanco se clasifica como Suelo Urbano Consolidado Residencial 
Unifamiliar. Se procede a contestar las solicitudes en el mismo orden:

SOLICITUD 1. No se tiene previsto por este PGOU modificar el trazado del vial ya existente ni ampliarlo no siendo de 
este modo la vivienda afectada. Por ello procede estimar esta parte de la alegación.

SOLICITUD 2. Los valores descritos de la edificación no se adecuan a los recogidos para poder figurar en el 
Catálogo. Por ello procede no estimar esta parte de la alegación.

DOCUMENTACIÓN ADJUNTA

INFORME A LA ALEGACIÓN PRESENTADA

Redacción del Plan General de Ordenación Urbana del Municipio de Polanco (Cantabria)
INFORME DE ALEGACIONES A LA EXPOSICIÓN PÚBLICA DE LA APROBACIÓN INICIAL DE FEB-ABR 2010
TEXTO REFUNDIDO A LA APROBACIÓN INICIAL




